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ARTICULO I2.- Declárase de Interés Territorial el programa "La Salud de

Nuestros Hijos", del Dr. Mario SOCOLINSKY, que se emite por ATC (Argentina

Televisora Color), semanalmente en todo el ámbito del país y en nuestro

Territorio.

ARTICULO 2^.- Comuniqúese la presente Resolución al Dr. Mario SOCOLINSKY,

a la producción de dicho programa y a las autoridades de Argentina Televisora

Color.

ARTICULO 3-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1990.
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SECRETARIO LEGISLATIVO
Honorable Legislatura Terrítoriaf


